
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 81016
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: AGREGANSE al artículo 4º del DL. Nº1.430, de 12 de feb/879, en la redacción dada por el artículo 1º del DL. Nº15.123, de 10 de
abr/981, un SEGUNDO y TERCER INCISOS. El Oficial de Estado Civil cerrará cada Registro, labrando un acta donde compruebe el número de
las partidas que contenga y el de sus fojas, inutilizando las sobrantes con líneas cruzadas. Cuando en el año no se haya verificado ninguna
inscripción, igualmente se labrará un acta de cierre, en la que constará aquella circunstancia.
Título: LIBROS REGISTRO ESTADO CIVIL. APERTURA, CIERRE Y RUBRICA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

24-04-1990 Poder Ejecutivo remite mensaje. 

02-05-1990 CRR 198/1990 Entrada a Cámara de Representantes. 

02-05-1990 CRR 198/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:646 Página:60 Diario:2105        

02-05-1990 CRR 198/1990
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:646 Página:60 Diario:2105         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

02-05-1990 CRR 198/1990 Se distribuye repartido.  Rep.131/0  

02-05-1990 CRR 198/1990 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.81/0  

03-07-1990 CRR 198/1990
Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:648 Página:5 Diario:2119         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

07-08-1990 CRR 198/1990 Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:649 Página:123 Diario:2130        

07-08-1990 CRR 198/1990 C.RR. sanciona.  Tomo:649 Página:124 Diario:2130        

08-08-1990 CSS 261/1990 Entrada a Cámara de Senadores. 

14-08-1990 CSS 261/1990 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:332 Página:78 Diario:44         CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN

16-08-1990 CSS 261/1990 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

16-08-1990 CSS 261/1990 Se ordena distribuido.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Dist.318/0  Proyecto de ley con sanción de la C.RR..-

21-08-1990 CSS 261/1990
Comisión aprueba texto originario.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Informantes: -Informe escrito.. Informante:
Cadenas Boix, Enrique. Firmante: de Posadas, Ignacio; Abreu, Sergio; Korzeniak, José; Blanco, Juan Carlos; Batalla
Parentini, Hugo; Ricaldoni, Américo

21-08-1990 CSS 261/1990
Dir.Gral.Comisiones eleva.  Se eleva con: Proyecto de ley con sanción de la C.RR., e informe de la Comisión de la
C.SS..-

18-09-1990 CSS 261/1990 Recepción del informe por parte de Secretaría. 

28-09-1990 CSS 261/1990
Se distribuye repartido.  Rep.115/0   PDF   REGISTRO DE ESTADO CIVIL. NORMAS SOBRE APERTURA, CIERRE Y
RÚBRICA DE SUS LIBROS.

02-10-1990 CSS 261/1990 Antecedentes.  Tomo:334 Página:11 Diario:58        

02-10-1990 CSS 261/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:334 Página:11 Diario:58        

02-10-1990 CSS 261/1990
Discusión general.  Tomo:334 Página:12 Diario:58         Se vota afirmativamente el proyecto en discusión general (21 en
21).-
Intervenciones: Cadenas Boix, Enrique        Pag. ini:12 Pag. fin:12

02-10-1990 CSS 261/1990
Discusión particular.  Tomo:334 Página:12 Diario:58         Se vota afirmativamente el artículo único del proyecto en
discusión particular (21 en 21).-

02-10-1990 CSS 261/1990 C.SS. sanciona.  Tomo:334 Página:12 Diario:58        

08-10-1990 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16144      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

26-10-1990 CRR 198/1990 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 20
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